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correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el día once de febrero del año dm mil veinte se procedió a decretar el 

cierre de instrucción respectivo. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo 

diligencia pendiente de desahogo. se ordenó emitir la resolución que conforme a 

derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

11. C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, 

conforme a lo dispuesto en los artkulos 6, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y 

vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, fracción 11; 13, 29, 36, fracciones I y 11; 176, 178, 179, 181 

párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 9 fracdJnes 1, XXIV y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. 

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 
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